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Lima, 19 de agosto de 2015 

Señores 
Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones 
Presente.- 

Ref.: Remisión de contrato de acceso y uso de infraestructura de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley No. 29904 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la obligación contenida en el artículo 25.2 del 
Reglamento de la Ley No. 29904 (el "Reglamento"), aprobado mediante Decreto 
Supremo No. 014-2013-MTC de fecha 4 de noviembre de 2013. 

Al respecto, en observancia a lo establecido en el referido artículo 25.2 del 
Reglamento, Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca") lcumple con remitir 
adjunto copia del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — 
Compartición de Infraestructura Eléctrica suscrito entre Empresa de Generación 
Eléctrica de Arequipa S.A y Azteca2 . 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Jo ' ontes de Peralta 
Director Juridico 

Etabocaao por 	 qprobado pcu; 
Joeé Montes de Peaalta 	 Ale~ Reyes 

1  En su calidad del concesionario del conttato de concesión destinado a diseñar, financiar, desplegar, operar y 
mantener la Red Doisal Nacional de Fibra Óptica. 
Z  Cabe mencionar que si bien el proceso de fumas del Contrato se inició el 23 de julio de 2015 entre Empresa de 
Generación Eléclrica de Arequipa S.A y Azteca, conforme se establece en el Contrato, la fecha en que Azteca 
recibió el Contrato debidamente firmado fue e114 de agosto de 2015, segtm consta en la carta No. GG-026912015- 
EGASA de fecha 6 de agostn de 2015 (adjunto). En co®secuencia, cumplimos con remitir copia del Contrato al 
Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones dentro del plazo establecido contado a partir 
desde la fecha en que Azteca recibió el Contrato debidamente firmado por la totalidad de las partes. 

Av 28 de julio 101 I, Piso 5, Miraflores 
Tel: (511) 615 0555 



CARGO 
DJ-1346/2015 
Lima, 20 de julio de 2015 

Señores 
Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. 
Pasaje Ripacha No. 101, Chilina 
Arequi,pa .-  

At.: Juan Rendulich Talavera 
Gerente General 

Ref.: Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartición de 
Infraestructura Eléctrica 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente adjuntar cuatro juegos originales del contrato de la referencia 
(el "Contrato") a fin que sean visados y suscritos por los representantes de la 
Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A ("EGASA"). Los cuatro juegos 
originales del Contra.to se encuentran debidamente visados y suscritos por los 
representantes de Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Aateca"). 

En ese sentido, una vez visados y suscritos los cuatro juegos originales del Contrato 
por los representantes de EGASA, les solicitamos que se sirvan remitirnos dos juegos 
originales del Contrato para nuestro archivo. 

Finalmente, les agradeceremos que al momento del visado y suscripción de los cuatro 
.-~ 

	 juegos originales del Contrato, consignen la fecha de firma en los mismos. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy atentamente, 

Y 	^ 

José o tes de Peralta 
Director Jurídico 

Elabomdo por. 
Juan Miguel Galup 

APnka& Por 
Alacandra Rcyes 
José Moffies dc Peralta 

Av 28 de julio 1011, Piso 5, Miraflores 
Tel: (511) 615 0555 
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Arequipa, 06 de agosto de 2015 

Señora 
Gladys Reyes Gómez 
Apoderada 
Azteca Comunicaciones Perú SAC 
Av. 28 de Julio 1011, Piso 5 
Miraflores 
LIMA 
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Asunto 	 . 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica  
Comgartición de Infraestructura Electrlca 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle Ilegar, de acuerdo a lo 
solicitado, dos (2) ejemplares del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica, celebrado entre su 
representada y EGASA. 

Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad para saludarla. 

ORI61lIAl:......................
»  

COPIA: ... ......... ............... 

...................................... 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE AREQUIPA S.A. 
PASAJE RIPACHA 101 CHILINA - AREQUIPA 
(054) 383838 -FAX: (054) 219317 
mesapartes@egasa.com.pe  - www.egasa.com.pe  

n  
s.f:s_ 	 <,,. SGS_ 

~ EMPRESA 
ESR ~ SOCIALMENTE 
~ RESPONSABLE 



a 

Conste por el presente documento, ei Contrato de Acceso y Uso de Ué r lebran, de Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el "Co_ ntrató"), q 

una parte: 

- AZTECA COMUNICACIONES PERú S.A.C., con RUC N° 20562692313, con domicilio en 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso N° 5, distrito de Miraflores, provincia y departamento de 
Lima; debidamente representada por su apoderada, Gladys Alexandra Reyes Gómez, 
identificada con Pasaporte N° PE107106, con facultades inscritas en la Partida N° 
13239517, del Registro de Personas Juridicas de los Registros Públicos de Lima; (en 

adelante, "AZTEC A'l); y de la otra: 

- Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A., con RUC N° 20216293593; con 
domicilio en Pasaje Ripacha 101, Chilina, Distrito, Provincia y Departamento de Arequipa; 
representada por su Gerente General señor Juan Rendulich Talavera, identificado con DNI 
N° 29203257, y su Gerente Comercial señor Ruperto Espinoza Peña, identificado con DNI 

N° 29220535; según nombr ~
onasoJur'dicas de i

nscñtas 
 nOficinanReg st aldá 
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11000342 del Registro de Pe 
(en adelante, "EGASA"), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y EGASA serán denominados de manera 

~ Jl 	conjunta como las °Partes". 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condíciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA:  TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señalan 
tendrán el siguiente significado: 

1.1 	Cable de Fibra Óatica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 

~ 	complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

\ysón ~Sas 1.2  Trmos_ Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO  y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 

k,~ 	concesión(es) de la EGASA. 

1.3 	Rutas: Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definídos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
infraestructura de la EGASA que AZTECA requiere acceder y emplear como soporte 
para la instalación del  Cable de Fibra Óptica . 

Infraestructura de Soporóe Eléctrico_Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vía, asociados a la prestación de sen ►icios de 

transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Sustento Técnico: Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tales como: coordenadas, 
material, tipo, elementos que soporta, voltaje del circuito, altura, entre otros, a partir de 
los cuales AZTECA efectuó el análisis y determinó que la tnfraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 



señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

	

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

2.2 Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 

"Cobertura Universal Centro A . 

	

2.3 	
Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú — La Agenda Digkal Peruana 2.0 ° , en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

	

2.4 	El artículo 3 0  de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincías del país y el 

` despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su mas ~cación en todo el territorio 

nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversi6n Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

	

2.5 	Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remüió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte° y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 

	

c~ 	respectivas Deciaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y soticitó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

•.ón Pses  

	

.6 	Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 

	

2
~ y j `~ 	

Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 

	

~ 	` á 

	

~ 	 R 	coordinaciones real'izadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economfa y Finanzas para la 
incorporaci6n de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modiflcar el nombre de los proyectos a"Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — 
Cobertura Universal Sur° y"Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 

Centro". 

Va~ a~2.6 ~, Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERS16N N° 517-2-2013-CPC, ~.,.,.:,,.. 

	

v s~ 	~ ado tado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modficación e 

	

loéN W de ~etultr 	p la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Priva a 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacionai de Fibra bptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro"; asimismo, se 
acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2/i9 



2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

2.9 

2.10 

2.11 
J 
Q 

l~

- ._A 
 

~~. 

 

2.12 

2.13 

. Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto °Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro°. 

. Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 

telecomunicaciones. 

Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el " Contrato de  

Concesión RDNFO 'J, mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 

Contrato. 

La EGASA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, que realiza —entre 
otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos de concesión 
de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de Concesiones 
Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y demás 
normas aplicables. 

La EGASA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea para brindar sus 
senricios y que An s de t~ode clumplié con el ob~j'eto deI Contrato de Conces ón RDNFO. e  
Fibra Óptica a efect 	p 

Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EGASA han acordado suscribir el presente Contrato. 

V. 
Lu  ~ 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

EI objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exc4usivo de la Infraestructura de oporte Eléctrico de EGASA para el tendido de Cable de 
Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensuat que por ello deberá abonar 

S  

AZTECA a EGASA. 

Asimismo, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
concretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EGASA. 

o~ 

~.bn As~sp 

~tati5 c?o&,  ÁUSULA  CUARTA: PROCEDIMIENTO PARA LAS SOLICITUDES DE ACCESO Y USO 

~ 	~~~~9~ En el Anexo 1 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que requerirá 

~ j 	Fad6PEN~fO ° 	para la construcción de la Red Dorsal de Fibra Óptica. 

Ri c  .2 Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EGASA, para su 
evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que determinará a partir del 
reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. EGASA brindará 
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las facilidades que estén a su disposición para que AZTECA pueda realizar el referido 
reconocimiento en campo. 

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EGASA, al domicilio señalado en la parte introductoria del presente 
Contrato. 

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a EGASA, contendrá la relación completa y 
pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA requiere acceder 
y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberrá acompañar a su solicitud el Sustento 

Técnico. 

4.5 	Una vez recibida la solicitud, EGASA tendrá un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por AZTECA. Debe 
indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. EGASA podrá otorgar 
autorizaciones parciales de rutas antes del vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de EGASA a la solicitud de Ruta, AZTECA 
deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción de EGASA, 
quedando interrumpido el plazo de quince (15) dias indicado en el párrafo precedente. 
AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura 
de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y aprobada por la EGASA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EGASA para que este efectúe la verificación y/o actividades que EGASA disponga para 
la observación o aprobación de la referida solicitud respecto de los kilómetros 
excedentes a 150 km solicitados, con dicha información EGASA emitirá la aprobación u 
observación a la solicitud de Ruta presentada por AZTECA.- 

En caso EGASA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha decisión a AZTECA, 
con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por EGASA se incorporarán y formarán parte del presente 
Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los representantes de ambas 
partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) dias calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EGASA del anexo correspondiente a la Ruta 
que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento establecido en el presente 

artículo. 

La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 
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Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 1 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EGASA, 
nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 1, siguiendo el 
procedimiento establecido en la presente cláusula. 

CLÁUSULA QUINTA:  ALCANCE DEL ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
~  

SOPORTE ELECTRICO 

5.1 Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
I por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 

Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 

n~A GO~ aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 2, el mismo que suscrito por las 
Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes declaran 
conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y se 
comprometen a observar su cumplimiento. 

~ 	 5.2 El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
ó implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. ~ V 

rq 
5.3 Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 

sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 
~+SFg

Qr~~ 
,V~ pR aplicable. 

CLAUSULA SEXTA:  CONTRAPRESTACIONES 

V. J 	6.1 El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la EGASA, 
cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología establecida en ei anexo 1 del 
Reglamento de la Ley N °  29904, Ley de promoción de la Banda Ancha y Construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014- 

n 2103-MTC u otra que lo sustituya o modifique. 

La EGASA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas aprobadas. 

~ Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
~~~onte,aF Pem~ro computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EGASA, a partir de la 
°~~frroe ►uR~~`~° 	fecha de comunicación de la aprobación por parte de EGASA que incorpora cada Ruta 

al Contrato. 
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6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EGASA, conforme a los términos antes 
detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura correspondiente, la 
misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en el presente 
Contrato. 

	

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por EGASA una vez aprobada la 
Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que AZTECA, en un plazo no 
mayor a dos (02) días hábiles remita a EGASA sus observaciones, si las tuviera, 
respecto a la facturación. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

	

6.5 
	

Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
con-espondiente en la cuenta bancaria No. 215-0027323-0-06 a cargo del Banco 
de Crédito del Perú de EGASA, u otra que EGASA señale con un plazo de aviso 
de quince (15) días calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

	

G 	CLÁUSULA SÉPTIMA:  PLAZO 

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el lazo de un año p 	 y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNFO se mantenga vigente. 

, 	 ro Bu 
7.2 	De corresponder, el retiro del Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA en el marco 

del Contrato de Concesión RDNFO, EGASA le otorgará un plazo máximo de 120 días 
calendario para tales efectos. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES DE ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE SOPORTE ELECTRICO 

1 At, 1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EGASA para ser 

~  ~"~

, accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno de los anexos a los 
`~y que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

	

1n 	oles dF ~e It " 
En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra Óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las indicaciones del 
personal técnico de EGASA y el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica 
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9.4 

contenido en el Anexo 2 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eiéctrico que han sido autorizados por la EGASA mediante la aprobación de la Ruta 
correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las estipulaciones 
referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula Duodécima del 
presente Contrato. 

CLAUSULA NOVENA: SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES 

9.1 

.2 
~ 

AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EGASA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de carácter técnico, 
de •acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad Suministro 2011, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-MEMIDM; Código Nacional de 
Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 111-2013-1VIEM/DM; así como sus normas ampliatorias y modificatorias; 
asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas del sector 
eléctrico y telecomunicaciones que resuiten aplicables. 

En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se imponga a EGASA como 
consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la causa que originó dicha 
multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto, EGASA le señalará el 
plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EGASA. Cualquier sanción, multa o responsabilidad de orden 
administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), civil o penal, derivada del 
incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será de responsabilidad 
exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que originó dicha sanción, 
multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y a otros que hayan 
tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición y cuenta de 
AZTECA. 

La EGASA nombrará un técnico encargado de la verificación del cumplimiento por parte 
de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente Contrato. 

	

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EGASA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del sector eléctrico y 
contar con los correspondientes implementos y equipos personales de protección. 

AtlaN  
ÁUSULA DÉCIMA: DEL ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE 

'~ ~ CTRICO POR TERCEROS .~ 
~ 	ñ 
, dé 

~I 1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EGASA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
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Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DE LAS UTILIZACIONES INDEBIDAS 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EGASA de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta última podrá 
aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vgésimo Primera del presente 
Contrato. 

J~ 
J 
Q 

t R~4  

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, EGASA le solicitará a AZTECA 
que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus descargos adjuntando su 
Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya formulado los descargos o luego 
de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la EGASA, ésta deberá solicitar a 
AZTECA la desinstalación del Cable de Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades 
que correspondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 2), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de EGASA, será materia de restitución y aplicación de penalidades 
de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula Vigésimo Primera del 
presente Contrato. 

11.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penalidades que con-espondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 

5~,~ A„A p~ 	 del presente Contrato. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA:  DE LA SUPERVISIÓN 

Np R 	12.1 La EGASA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente autorizado por 
éste, se reserva el derecho de supenrisar en forma permanente, ya sea en el momento 
mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin necesidad de 
previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, para 
asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 

. A r~~.` 	especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

1~ .2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
a  ~O~ M Jrbt0ltil ~ de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EGASA, para que 

siguiendo las instrucciones exclusivas de la EGASA proceda a efectuar la supervisión de 
los trabajos ejecutados por AZTECA en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada 
una de las Rutas aprobadas. 

g  E ~ 

0 
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12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EGASA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por cualquier medio 
disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha comunicación, 
AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas para presentar una 
propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la EGASA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EGASA, esta última quedará facultada para contratar, bajo cuenta y 
costo de AZTECA, una empresa con experiencía en dicho rubro, para que proceda a 
realizar las acciones y/o trabajos que resulten necesarios para dar solución a la situación 
presentada. En dicho escenario, la EGASA remitirá a AZTECA los gastos 
con-espondientes, debiendo AZTECA proceder con el correspondiente reembolso en un 
plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE EGASA 

13.1. Serán obligaciones de la EGASA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
intemas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que con-espondan a los Tramos establecidos en el Anexo 1. En caso de 
requerirse por AZTECA el anáfisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EGASA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que tenga disponibles, 
tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, factores de 
seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes con otras 
líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cabfe de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EGASA deberá proporcionar a AZTECA la información 
de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que tenga disponible, para 
facilitar la ejecución de los trabajos de instalación y/o desinstalación. 

d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

Permitir el acceso del personal de ATTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalación y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra Óptica establecido en el Anexo 2 del presente Contrato. 

Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 
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g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y/o 
compromisos asumidos por la EGASA de índole ambiental que tengan relación con las 
Rutas aprobadas. 

j) Suscribir conjuntamente con el presente Contrato, la Declaración Jurada que se adjunta 
como Anexo 3 del presente Contrato a efectos que AZTECA pueda iniciar las gestiones 
correspondientes para las autorizaciones aplicables ante las autoridades, sin que ello 
genere algún tipo de obligación adicional por parte de EGASA a lo establecido en el 

, 	presente Contrato. 
~ 

~~̀" 	 / 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:  OBLIGACIONES DE AZTECA 

14.1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 
~ . 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
~ 	 normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 

e~ 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

sonkxe,o~ 	 b) Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EGASA, en 
relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los mantenimientos 
periódicos, y que estén directamente relacionadas con la Infraestructura de Soporte 

~ 	 Eléctrico. 

c) No modificar las condiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EGASA que en la ejecución 
~1D~f 	del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean imputables. 

,
a  
.. 	Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
F ~~oft:  ~ por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EGASA en relación a la utilización de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas instrucciones, no libera a 
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AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el cumplimiento de la 
normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EGASA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EGASA deba pagar 
por fallas y/o inten-upción en la prestación de sus servicios, originados en hechos que le 
sean imputables. AZTECA no será responsable por los daños ylo perjuicios que pueda 
sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados por supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en e1 trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
~r  T AÉ 	cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EGASA, sobre la interacción 

eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EGASA respecto de demandas, reclamaciones o quejas que 
sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e incidentes que 
puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

~ 	 z 
BO ~ 1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 

	

c~ 	 reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de EGASA, 

;y,ón ~SE,o 	observando para tal efecto las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 2, así 
como otras que resuiten aplicables. 

	

k_ 	m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por EGASA mediante la aprobación de las Rutas 
correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de los 

I 	 anexos pertinentes. 

n) Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente para el uso señalado en 
la Cláusula Tercera referida al objeto del presente Contrato. 

1CA lo~
F 

~ 1  e ~ s~o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
á 	° -. 	la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 

constituidas a favor de la EGASA para efectos de lograr la colocación del Cable de 
o 	 Fibra Óptica sobre la Infraestructura de SoP o rte Eléctrico.  

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EGASA, el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra Óptica (Anexo 2), así como, cualquier cambio que se produzca en el mismo, 
previa coordinación con la EGASA. 

11/19 



q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EGASA de índole 
ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de corresponder, así como 
otros propios de su actividad. 

CLÁSULA DÉCIMO QUINTA: DE LOS DAÑOS 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EGASA y/o a terceras personas y/o propiedades 
públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los daños y 
perjuicios causados a la EGASA, a terceros o sus propiedades. En cualquiera de estos 
casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros contratados por ésta, 
deberá cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, incluyéndose en dicho 
valor, el que corresponda a los costos por concepto de supervisión, mano de obra, 
dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea necesario sufragar para su 
reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EGASA se ve obligada a pagar 
compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas serán asumidas 
por AZTECA. 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EGASA presentará a AZTECA 
la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos correspondientes, la que 
deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) dias calendario siguientes a la fecha de 
su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones al respecto. En dicho 
caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura acompañada de los 
sustentos correspondientes. 

° 	En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
~ 	ó 	convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 

, o  compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 

5.on k• ~S  _ 	la EGASA a cargar el impo rte adeudado, incluidos los intereses devengados, en la f  ~r 

siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 
;~ r•;•=,-;,_^ ~  

15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
~V` B- _~ Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 

complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 

	

~ 	Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. 

~°a 	Fti En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
-~ G Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 

loséMan  ~o~~~ ~ relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 
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I 	 16.2 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EGASA no cubrirá bajo ningún 
supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a los 
contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución de 
los trabajos que realicen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras instalaciones 
de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: 	DEL MANTENIMIENTO Y REFORMA DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE ELÉCTRICO 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EGASA efectuará 
labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o varios de los componentes 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por AZTECA en virtud del presente 
Contrato. 

Q 
~'-IÀ COt~~ 

.. . 	~ 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su con-ecto funcionamiento, la 
EGASA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación debida a la 
fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que AZTECA pueda 
remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar dichos trabajos, según 
sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EGASA a través del Comité 
Técnico y deberá ser efectuado observando las especificaciones técnicas establecidas en 
el Anexo 2. 

Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
EGASA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder con el retiro 
temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EGASA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o supervisión de los 
trabajos, la EGASA no asumirá ninguna responsabilidad. 

Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EGASA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios elementos de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene instalados su Cable de 
Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EGASA brindándole las facilidades 
correspondientes, lo que efectuará bajo su cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en 
los plazos que coordine con EGASA para la situación concreta. 

En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EGASA avisará 
de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así como respecto de las 
acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y luego formalizará dicho 
aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes de conocido el evento por la EGASA. En dichos supuestos, la 
EGASA podrá actuar de manera inmediata sin observar los plazos y metodología 
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convenida en los numerales precedentes. Sin embargo, la EGASA se compromete a 
ejecutar los trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) 
coordinando los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a 
esta última para mandar personal a la zona y (iii) velando en todo momento por no 
afectar de manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado ylo cortado, las 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera ínmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EGASA, y(ii) 
de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para mandar personal a la 
zona. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DEL PERSONAL TÉCNICO 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

El personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personal de la EGASA. AZTECA comunicará la relación del personal que intervendrá en la 

$° 	Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan respecto de dicho `o~~` 	
personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y TRIBUTARIAS DE 
AZTECA 

,4 
Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 

o 15  autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorízaciones que con -espondan para el 
~ desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 

Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
corresponderle. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA:  CONFIDENCIALIDAD 

	

n- 	19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 

	

`4  -- - 	información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 

^, 	de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 

nEdF confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 
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19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en ia ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legitimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EGASA haya adquirido o desarrollado 
de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación 

~  
si. 	

de las obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 
J 

C-1 	E~ ~QL 19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compeiidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

-" IUSULA VIGÉSIMA: COMITÉ TÉCNICO 

Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

EI Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: MECANISMO DE PENALIZACIÓN 

Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EGASA como 
consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a AZTECA, o de sus 
contratistas. 

, 56n AksQSO 
~ 
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b. 

, < 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EGASA. 

C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d. Colocara o utilizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico sin cumplir las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 2 o sin tener la autorización previa por 
parte de EGASA. 

e. Modificara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 2 y sin tener la autorización previa por parte de la EGASA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EGASA estará facultada a 
notificar por v(a notarial a AZTECA la ocun•encia de tales hechos, debiendo AZTECA 
asumir las siguientes obligaciones: 

a. 	En el caso de los eventos descritos en los literales °a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

~• 	 ~~ 

• 

1

~ = 

. V. 
°`-•-~ 

En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegi'timamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicacián de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto con•espondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles sigufentes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto. 
En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
G 
' a

rt
es podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 

i gure alguno de los siguientes supuestos: 
IUROS 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 

En el caso del evento descrito en el literal "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el periodo de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 
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otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a la que se 

rehere la Cláusula 58° del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión,* se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: RENUNCIA A ACCIONES DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

Mediante el presente Contrato, la EGASA renuncia a interponer acciones de responsabilidad 
civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA• 	CONFORMIDAD A CESIÓN DE POSICIÓN 
CONTRACTUAL 

En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
58° del Contrato de Concesión RDNFO, la EGASA otorga, por medio del presente 
Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a la cesión de 
la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión RDNFO) o a 
favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1435 del Código Civil. 

En consecuencia, la EGASA declara conocer y aceptar que para que la cesión de 
posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que ha ejercido el 
derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de esta cláusula 
serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la concesión por 
parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé la cláusula 50° 
del Contrato de Concesión RDNFO. 

~ 
	

24.1 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA•  DE LA JURISDICCIÓN 

Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una solución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 
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25.2 De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la "Controversia° o las "Controversias°) serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las parEes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para las Partes. La 
ejecución de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible 
ante cualquier tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje 
serán de cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 El Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. 

~ 
y  < CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: DE LA LEY APLICABLE 

	

` 	EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Contrato se aplícarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

	

~ 	 Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
~  Z jados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 

desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las ;,~°RkSes°~ Partes señalan como sus direcciones de con•eo electrónico las siguientes: 

 •;'.rr ,.,,~ o 

= ~"~•r,"' 	°' • 
k 

..~V B 

AZTECA: 

1. Ing. Sebastián Sánchez Guen-ero 
p 	p Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 

Correo electrónico:  ssanchezCcaazteca-comunicaciones.com  
Teléfonos 615-0555 y celular 997 548 428. 

2. Ing. Héctor Alfonso López 
Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 

EGASA: 

1. Ing. Juan Rendulich Talavera 
Dirección: Pasaje Ripacha 101, Chilina, Distrito, Provincia y Departamento de Arequipa 
Con-eo electrónico: jrendulich@egasa.com.pe  
Teléfonos: (054) 241 966 anexo 2010 
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Correo electrónico hloaezffi-)azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos 615-0555 y celular 982 508 688. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) dias 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realízar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: DE LA ELEVACIÓN A REGISTROS PÚBLICOS 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: ANEXOS 

Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo 1: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EGASA. 

Anexo 2: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

iii. 	Anexo 3: Declaración Jurada. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los,31 días del mes de  
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Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 

de 2015. 

Eléctrica de~Crequipa S.A. 

,piinoza Peña 
Comercial Gerente General 
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dra Reyes Gómez 
iderada 
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224 39 Arequipa Ton•e 4703 46• 21' 37.39" -71• 81' 50.43" 138RV 30 Tarcede5 8umo fpu 
225 40 Anquipa Torte 293.71 -16' 21' SL91" -71' 31' 55.19" 138RV 30 Torrode5 Bumo EBara 
236 41 Arequlpa Torre 44142 •16' 22' 0.96" -71' 31' S8.22" 138 KV 36 Tom de R Bumo [Bpa 
227 42 Aroquipa Torte 733.75 -16 22' 15.12" -71• 32' 0.29' 138 RV 35 Tone de R Bumo E~a 
228 43 Anquipa Torre 22739 •16' 22' 38.9J" -71' 3Y 1.71" 138KV 35 TonadeR Bomo [Bafa 
229 45 Anqulpa Ton•e 52.11 -16' 22' 46,13" •71' 9Y 2.74" 138KV 	1 35 TonedeR 8emo Fpu 
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo 12 Especificaciones Téanicas y dando 
cumplimiento al numeral 9.6.2, Azteca Comunicaciones Perú (en adelante ACP) 
seguirá los lineamientos del Método de Instalación para el despliegue de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica (RDNFO). 

EI presente documento contiene todas las actividades relacionadas con el tendido 
aéreo y canalizado de cable de Fibra Óptica desde la selección y procura de los 
materiales, logística y transporte, seguridad y señalización en obra, medio ambiente, 
equipos y herramientas de acuerdo al tipo de actividad a ejecutar. 

Se utilizará el método de instalación de acuerdo al entomo _párticular, .s ;íempre 
conforme a las prácticas y procedimientos estándares de la_.indusfriá y se seguirá la 
normativa ambiental aplicable (nacional, regionai, , provirtcial, taT =y local) 
contemplada en la Propuesta Técnica Definitiva — Entreaá  

a 

~^ 	y  D 
de?eroito 

La propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se proh(be su reproduccibn totai o 
parc.iai sin auOorizaclbn. Cualquier copia dei dacumento se considerará copia no coMroiada 
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1.1 Infraestructura de la red de transporte 

1.1.1 Red de planta Externa 

Las actividades para la instalación y puesta en servicio de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica, relacionada con la Entnega 1, consiste en la implementación e 
interconexión de (os nodos detallados en la Propuesta Técnica Definitiva — Entrega 1, 
mediante tendidos de Fibra Óptica ADSS, instalados sobre infraestructura eléctrica. 

A fin de Ilevar a cabo el despliegue de fibra, se detalla la descripción,física de cada 
elemento de sujeción, método de instalación, dimensiones de obras civiles, altura de 
instalación de cable y otras condiciones técnicas mencionadas en-:este dócúmento, las 
cuales 	 ~ 	 ° pueden variar según condiciones técnicas, climatológí"cás ~ygecigr;afcás,~ a 
través de todo el territorio nacional. A su vez, se tendrán en cuent~ los procedimléñtos 
y normativas de las empresas eléctricas para la instalación'iiel ca ble, dé?fbra. óptica $ ...~~ 	

~~ .. sobre la infraestructura existente y/o proyectada.  

1.1.2 Cable de fibra óptica para 

Se refiere al tipo de cable de 
G.652.D que dependiendoa  
infraestructura donde será_ iri 
SPAN. - #' 

~- ,y  ~ , €.,. 	 ~~ .: ~A•  	1  

ue~de la,red ' 

~o.modo:,.gue cumple con el estándar ITU-T -_z~ 
;iori~sós geográficas, climatológicas y la 
~istrara el cable de fibra óptica por tipo de 

ADSS: Son cables':óptir.cs áutó=sopórkádós (AII Dielectric Self Supported). Su principal 
característica es ser~1~00°lo~dieléctricós; dentro de su composición existe un material 
Ilamado aramídá   cuál :permíte que el cable ADSS se pueda instalar en vanos de 
largas distancias; púés~es este máterial el que ofrece la resistencia logintudinal sobre g r~ el cable~ D~épendiendo dé~la~ cantidad de aramida que contenga el cable será la 
distanciá que sé~,púede autosoportar el cable de fibra óptica, dando paso a la 
existencia•  de los difere'rrtes SPAN 200, 600 PE 11600, 800, 1000, 1200. Este tipo de ,..~.;~ ,n 	w.., 
catile porsu facilidád de manipulación, instalación y condición técnica es el que más 
sé, amolda` a,,,lá:.;váriedad geográfica Peruana y será el de mayor uso en las 
irisielaciones dé = interconexión durante el despliegue pues se puede instalar en 
cualqui.er  tipó,,;de infraestructura existente o proyectada, además de poder ser instalado 
sobre i`édes:jéléctricas por debajo de los conductores, sin que estas tengan que ser 
des-energizadas respetando las distancias mínimas de seguridad a las líneas de 
transmisión. 

Es importante resaltar que la industria ha generalizado que los cables de cubierta de 
polietileno estándar (PE) se pueden utilizar en líneas de transmisión con voltajes 
menores a 110 kV. Para voltajes de línea mayores a 110 kV se deben utilizar cables 
con cubierta de mayor resistencia al efecto tracking, de acuerdo a lo anterior, ACP 

A^ ilizará para voltajes de líneas mayores a 60 kV cables con cubiertas de mayor 
~ 	 8 	~sistencia al efecto tracking o con cubierta antitracking (AT). 

La propiedad inteleclual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.AC. Se prohtbe su reprod~n Ootal o 
pan;ial sin autorizadón. Cualquier copia del documento se eonsiderará copia no cantnolada 
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ftM 40 

k4,0v*," ki z>#~"r"b * w^v1 

Fígura 1 . Cable de Fibra 6ptjCa tiPO ADSS 6.65: 
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Attenuation 	coefficient 	difference 	for 	blj- 
directlonal measurement 50.05cIB/km 

Ciadding diameter 125±1.0iLm 
Ciadding non-circularity 5196 
Core/ciadding concentriclty error 

50.6grn 
Fiber liamet ir with coating (uncolored) 

2455gín 
Ciadding/coating concentrielty error 

512.Ogm. 
Curl 

24m 

777: 7  
Proof stress 

Coating  strip force (typical value) 
Dynamic stress corrosion susceptibility 
parameteir (typical value) 

Macrobend 
060MM,100turrís loss 

at ISSOnm <D32mm,ltum 

Temperature induced attenuation(-60°C 	-:  

+8590 	
. 1 
T.,_ 

Dry heat índuced attenuation 1854C±26. 
:50.05dB/km 

1.4U 

10  

Water immersion lnduced _,,tion 
(23*Ct2% 30  days) 
Damp heat lnduced a 	n 
R1-185%,30 days) 

TáWa 1. Ca rí.- 	ópdm del cable 

Los~,,'emoálmes en"extenóres deben ser protegidos siempre dentro de un cier•e de 
empalme, eLpierre co ntiene una tapa o domo que se cierra sobre la base con una 
alrmadera fipol~ ,*Ong, el cual sirve como sellante hermético y en el otro extremo 
posee unos tubos cerrados llamados puertos, donde ingresarán los cables para ser 
prePaTdos y posteriormente fusionados, para luego sellarse con gel por comprensión 
0 con mangas terrno-contraíbles para evitar el acceso de humedad y en consecuencia deterioro de los empalmes. 

50.05dB/km 

50.05dB/km 

La ~dad in~el de este dºGumento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU SAC. Se prohbe su te 	0  
PMW sin autoriación. Ctalquier COM del ~mwft  se  co~erará  m&  no  conbdada produ~ toW 



	

4 	

DOCUMENTO 	 Código: 
ACT-022. azte 	0 	 -jft~ ~4-RDNF~OE» 

	

)/,,.0 	 Versión: 1 MÉTODO DE INSTALACIóN 
RDNFO 	

Fecha: 26-Nov-2014 

1 aD§8 Z. Códígo de colores 

De igual forma en los cables de mayor capacidad como el cable de 96 hílos el color del 
buffer o cubíerta estará sujeto a la mísma norma de código de colores. 

La Pro~d lntelertual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C.  Se pyohltye gu reproducción total  0  pardal sin aubdzación. Cualquief COPia del documento se conalderará copia no controlada 



ACT-02.2.4-RDNFODO ,  
Versión: 1 

Fecha: 26-Nov 2014 

Pá ina 7 de 33 

r 

k,  

MÉTODO DE INSTALACIÓN 
RDNFO 

DOCUMENTO 

áztec
a 

i"igura 3. Organizadón de empainnes en 

Los cierres de empalmes serán etiquetados éi~-_ 
las labores de identificación, mantenimientp y"h 
de manera á il mantenimientos 	'~ - 9 	 , para;.;; lo ant~ 

marquilla: 	 ~ 
r..r. ya".:y¡;4• 

~e?~*zx. 	 ;'.;~•.. 

a  

` ~;;: •. 

~a dél;=clomo para facilitar 
riüévos hilos, realizando 
i dispuesto la siguiente 

	

0 azteca 	FIBRA ÓPTICA 0 	` 

	

~~ 	 E 

~ 	FO CONTIENE 	"
- -

Cee~lw de Operaelóne 	 COB R E 	~ 	c~~,' 000 520100 

~ 4. Marquitla externa de Empalme tipo i 

illa de empalme: 

identificación para reconocer el propietario de la red. 
~ de Operación para atender cualquier caso en los que se 
Ire la instalación del cable o de ACP. 

Esta marquilla será instalada en cada cierre de empalme, adosándola con 
cintillo plástico o con cintillo de nylon incluida en el kit de sujeción de los cierres 
ópticos. 
La información que contiene la marquilla podrá ser modificada por ACP de 
acuerdo a sus necesidades. 

isidera como parte de la marcación de la red de ACP, utilizar diferentes tipos de 
illa (tipo 1 y 2) que permita identificar el inventario y/o elementos de la red. En 

La propiedad Intelectual de este dooumerft es de AZTECA COMUNICACIONES PERU SAC. Se prohfbe su reproduxibn total o 
parciai sfn autorizaclón. Cualquier oopia del docurnento se cansiderará copia no conhotada 

. 
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00 
Cr5 	1 	centm cle OP~,6,,, 

y 	0 018WO 5201 0 

0 	 4  
5  azt ,159- 	E0 

Ce~ de O"Mdém 	
CC) 

 c oinoo 520 ico 0  

cm L 	6 ,2 5 	- "- 6,25 cm 
Fígura S. Marquilla Externa tipo 2 

1.1.4 Horrajes 

- --- lclvtííikcxííuv ¡a oe 
ajusta suavemente perc 
Conjunto absorbe las ca, 

>n -én, uh ,  tramo pasánte, el set de suspensión se 
anerá-segúra icibre la superficie del cable, todo el 
líriámicás,  a qüe puede someterse el cable. 

k 

Figura 6. Herraje Pensión tIPO tangencial 

LO PraPfed0d int~ual de este documento 
 es dc AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se 	 u n tal  ~alsinautorizacíón, Cualquier copía del documento se con~rará copia ~iba3ureprod ccíó to 
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Bwm extL-nwn 	t 	p MO ceffe 
cafcaw 

C, 	C~ e 
ADS,c,,opGW 	pm 

d
~ N Vatilkl 

Figura 7. Kít Herrale desuspenSión  

El set de suspensión tíene dentro de su configuración 
IOS siguíentes . componentes: 

La propledad 10te1edusí de este dwumento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU SkC, 
Se P~be $u fePtoducción totaj o 
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Los herrajes que componen el kit de retención y suspensión se eligen teniendo en 
cuenta la información de construcción de la fibra óptica ADSS, el Span y diámetro; 
todos ellos son determinantes en la correcta elección de cada conjunto. 

Los herrajes o componentes de acero del set de retención son galvanizados y con un 
recubrimiento final de aluminio para proteger t:ontra la oxidación natural y las 
condiciones ambientales que puedan Ilegar a afectar el set o kit. 

o Herraje de Retención: El kit de retención permite la fijación y/o anclaje del 
cable ADSS al poste o torre en un cambio de dirección mayor a.30° grados, un 
tramo largo, terminal, bajante o pasante en terrenos inclinadós, el set de 
retención se ajusta suavemente, pero de manera segura spbre la süperFicie del 
cabte cuando está bien instalado. Todo el conjunto  áb§orbe las_ :: cargas dinámicas a que puede someterse el cable.  

'~r• .  

.. 	 - 
~ 	 - 	... 

3 -   

[stabon 	 da cabo 
VtlrdI:7 	 ti`aritlA f hrlw~a! dxterna 	fhQl►coida! media 

Barra da exteusión 	 :rarrtla 
rnternA 

Z 	 Cab?e ADSSoOPGLN 
0 

9. Kit HerraJe de Retencfón 

El set;de retención tiene én su configuración los siguientes componentes: 
~ 

Tropó;Plattñá o sujeción: sirve como sujeción directa al poste, este tipo de  
: disposptivo será utilizado por ACP para vanos de hasta 400 metros o 

pendiendo de las condiciones técnicas. F~ .. 

Eslabón y barra de extensión: Consiste en una ban•a o brazo extensor para 
alejar el conjunto del preformado de la superftcie del poste o torre, además de 

"C'a
ayudar con las cargas dinémicas de la tensión realizada sobre el cable. Este oN tiyFs 	tipo de herraje ssré utilizado por ACP para vanos que superen los 600 metros. 

Guarda Cabo: Sirve como apoyo al preformado y permite el ajuste suave ante 
esdePemito 	movimientos del helicoidal en la instaiación. 

Le propiedad intelectual de eape doqmtento es de AZTECq COMUNICACIONES PERU SAC. Se prohlbe $u reproducctdn Ootal o 
pardal sln autorizaqbn. Cualquier copia del documento se oonsiderará Cop¡e ap controleda 
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Varilla Helicoidal Exterior: Variila en forma de espiral encargada de realizar la 
fuerza al helicoidal intemo para tramos largos o directamente al cable en vanos 
cortos para soportar la tensión, los extremos de cada alambre deberfan estar 
redondeados para evitar dañar la chaqueta del cable. 

Varilla Helicoídal lnterno: Sirve como protección de la fibra en vanos medios 
y largos. 

~--~i,  

Figura 10. Herraje de Retendón. :, 

• Amortiguador: Durante Jwetapa dé diseño tarribién se contemplan los vanos 
en donde se deberán instalar amortigua~l.ores;::para lo cual se ha establecido un 
criterio general, de .;acuerdó a lás distáricias de cada uno de los vanos, 
siguiendo una bp~icactón establecida: por rango de distancias, como se indica 
en la tabla 3 Pára los casós espec(ficos que se consideren fuera de la 
generalidad„ estáblecida, se_oras culta con el fabricante para tener las recomendadiones`y ACP de firiirá de esta manera cual sería el uso para dichos 
casos.Si,n embargo en la etapa de instalación de la red, ACP ajustará la 

~ cantidad y úbicación de~ (os mismos teniendo en cuenta condiciones propias de 
cada._yano qüe hagan.qué`este tipo de elemento se requiera o no, de acuerdo a 
los critenos previaménte establecidos. 

E[ ;cálculo para el'>diseño y la instalación se realizó de acuerdo a la siguiente tabia: 

240 	 . 0 

	

240 	480 	_ 2 	_ 

omonlees

,a ~0 ~ 720 
 ¡`~sA~ 720 960 6 
~ G 960 1200 
 á

de Peroito " Tabla 3. Dlstribuclón de amortiguadores por vano 

Le proPledad IntelecWal de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se proh(be su reproducdbn to
~10 pardal sin autorizaáón. Cualquier copia dei documento se aonslderar& copia no controlada 
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La configuración de amortiguadores en el vano se podrá util¢ar en grupos de 3 
en paralelo o serie dependiendo de la facilidad de instalación del operario y la 
cantidad de amortiguadores a instalar, además se divide la cantidad de 
amortiguadores en partes iguales en los dos extremos del vano. 

Los vanos se deben tomar desde el poste inicial donde sale el vano, es decir, 
en el poste número 1 está el vano entre poste 1 y poste 2 y sucesivamente, así 
pues en la fila se asigna el total de amortiguadores del vano al número 1, se 
debe entender este ejercicio como el número de amortiguadores instalados en 
cada extremo, dividiendo el total de amortiguadores en la ñla e.n 2 para cada 
extremo del vano, como se obsenra en la siguiente figura: 

Poste 2 

x2 

,Taa ; ~Ucwm 
PACVI 	 a~W» fL~ 

.. 	 p 

	

Z 	` 
8003T0
6jiá 	— -- ~ 	— 	~ 	l41~06  .r, 	d~$0  _ 	1000~ 	2 

	

3 	~0~ 	YHEd3 TuD3~ y~ 	
~ 61.13  	~121¡ 	~_ 1pyJ 	4 

	

pon 	Bá.Cd 	67.10 	 ~ ~ 	 1019 	,g;.  
Ffgura ü Pjemptó asignaCión de amortiguadores en la prtera 

Iñ#ráestructura 
:::~ 

Como estratég'►a_pár2 la instalación, ACP utilizará infraestructura de terceros a través 
dé ias diferentes empresas electrificadoras. 

q` +  - 

	

• Inf 	ctura Existente: Está compuesta por la infraestru ctura 	las concesionarias del sector de energía del país. La refentla eínfraestrpuctu a eléctrica soporta redes en alta, media y baja tensión; y está compuesta por 
CAC=aro 	diversos tipos de elementos tales como: postes, torrecillas, torres, canalizaciones y cámaras. 

Postes: Son estructuras que poseen una carga de rotura (capacidad de tensibn 
JoszMoniesde tm del cable antes de quebrarse) y una altura predeterminada; en camno cp 

. 	 OnAo  I~ni~Y►w w %L..---  J  —  /~ ~ '  . —  . - 
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400, 510, 750, 1050, 1300 kgf, además de postes de madera, entre los más 
comunes. Sobre estos apoyos están instalados los circuitos de baja tensión - BT 
(220v), media tensión -MT (13.2kv, 22.9, 34.5kv y 44kv), además de los cables 
de redes de datos. Para el caso del proyecto ACP utilizará el cable de tipo ADSS 
en estas estructuras. 

Para efectos de la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones (cables 
de fibra óptica y elementos complementarios, tales como herrajes, cajas de 
empalmes, reservas, etc.; ACP pone en conocimiento de la concesionaria 
eléctrica la infraestructura eléctrica que requiere, entregandó una serie de 
información que ha sido levantada en campo para dichos efecte's.. Con dicha 
información )a concesionaria eléctrica procede a evaluar la sqlicitud y:en caso de 
detenninar la necesidad de incurrir en reforzamientos a dicFiá";:irifraestructura para 
efectos de soportar los cables de fibra óptica y sus elementós° complementarios, 
comunica de ello a ACP.  

4~ .. 

Luego de instalados los cables de fibra óptica y sus elementós.complementarios, 
es relevante señalar que ACP no tiene ninguna irljerencia sobre los planes de 
mantenimiento para la adecuación, cambio y/Q,.,.repáráción de la infraestructura 
eléctrica de 	 ~ propiedad de las diferé.rrt~s h coñcesiónánás` léctricas, dichas 
adecuaciones y mantenimientos soin reáÍiiádos ;:,de; . máriéra directa por los mencionados concesionarios el~ctncos,  ,debiendó ~:.en ciertos escenarios 
comunicar de los mismos a ACP á,efectos deaomar -  las medidas que estime 
pertinentes para salvaguardae lá anfraéstrúctura dé:,telecomunicaciones que haya 
sido instalada.  

~I1~,SGt VEIOh~ n  

ORJük1D~~ 
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en campo 

Es de aclárar que lá° figúrra es solo un ejemplo de infraestructura de 
~ 	 electrificadorá yy 	necesiriamente referencia para la construcción de la red. 	~ 	Y 

..._: 	 ' 	`~;.. 

Torreciltas• Son. soporte de ias redes y equipos tales como transformadores; 
son instaladás en,;;las redes aéreas de MT y BT, tanto en la parte rural como 
urti"ana cuando las condiciones del sitio hacen difícil o imposible la instalación de pt35tes. 

Carga de 
Diseño (kg) 

Longitod 
Tolal (m) 

Ti~ Ledo Cim~a Lado base 
510 8 (~) (e~)  Tetraedr o 45  
5i0 10 Tetraedro 12 52 

tU~tFú  
510 12 T etraedro 12  80 a  ~ 	~ 5!0 12 Secdón 19.8 57 

Tabla 4. Cargas de trabajo 	torrecillas para E ~Iplh 
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~ 	 j, ~igura 14:''fámara Existente de electriflcadora 

r. ~ ,a . ~ }  

Es dé a~lárar qúé 
- 

la ~gura es solo un ejemplo 
ñecesanamén#e las. ;que se puedan encontrar en sitio. 

	

`s::?;;.N 	 .. . •.; ~g..: ..•.n?;; Y' 

1.2 Eqúipós y Herramientas 

de infraestructura y no es 

Los requerimientos en cuanto a equipos y herramientas con el fin que sean adecuadas 
y cumplan las condiciones técnicas para el trabajo y despliegue de la fibra óptica se ~ +CAC 	
relacionan a continuación, se aclara que ACP puede variar las cantidades y 

~
: erramientas de cada grupo de acuerdo a condiciones técnicas y labores a realizar, ~ t>f como  optimizar recursos trasportando a sitio una vez se considere necesarias. 

~ lDSé 	t+~ioh ~ t 
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Cuadrilla de Empalme. Podrá tener entre otros los siguientes elementos de acuerdo a 
la actividad a realizar: 

- Máquina de Fusión de fibra con alineación de núcleo para monomodo. 
- Reflectómetro (OTDR). 
- Medidor de Potencia. 
- Generador de Potencia. 
- Cortadora de alta precisión. 
- Fuente de Luz visible 
- Sangrador de buffer. 
- Cámara fotográfica digital 
- Medios de comunicación (RPC, walkie talkie) 
- Sangrador giratorio de cable. 
- Pelador de fibra para preparación de bufFer e hilos. . 
- Kit de limpieza de fibra. 
- Bobina de lanzamiento para fibra monomodo mi'nimo 1000 m. 
- G.P.S. 
- Extensión eléctrica mínimo 30 m. 
- Soplete con boquilla y tanque de butano de ~repuósio. - Mesa de trabajo en material no conductor, a ~ustadá para sujetar el empalme y ubicar la máquina de fusión 
- Carpa impermeable. 
- Sunchadora 

Cuadrilla de Tendido y Canahzáido Podrá tener entre otros los siguientes elementos 
de acuerdo a la actividad a realiiar . 

- Sonda dielécuicá para ductería mmimo de 100 m, cuando aplique. 
- Manila para halado de cable 
- Poleas para téndido áéreo ; 
- Extensión 	 M

I

. 

	de 30 metros. - Flexórríétro 
- Odómetro. 
' Tijérás 

( 

Q  ►,~~ 	_ . „ . ~ 

Cortafrío: 
" .Juego de lfaves éxpansivas. 

- Rátchet con su respectiva extensión y copa. 
- Pinza.,de:.punta. 
- Juego dé destomilladores pala. 
-.:., Juégo de destomilladores estrella. 
-'' Alicates aislado. 
- Lintema tipo minero y de mano. 
- Taladro percutor. 
- Brocas tungsteno (muro). 
- Brocas para metal. 
- Escalera dieléctrica en fibra de vidrio de 2 cuerpos 

cordones de 10 metros para asegurar la escalera. 
- Antenalla/Sapo/Mordaza para tensión. 
- 	Martiilo. 
- Manila. 

de mfnimo 14 pasos con 

La propiedad tntelectuai de este dwumento es de AZTECA COMUNtCACIONES PERU S.AC. Se pmhfbe su re producdón total o 
parcial sin autorizacibn. CuaiqLder copia det documento se considerará copia no controlada 
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- Sunchadora para cinta band-it. 
- Juego Ilaves fijas de varias medidas. 
- Pulidora. 
- Pretales 
- Cuatro (4) Tacos de madera. 
- Pala. 
- Pica. 
- Pata de cabra. 
- Conos de 70 cm. 
- Cinta de impacto urbano. 
- Rodillos para tendido canatizado. 
- Dos (2) Vallas de señalización mínimo. x~.<,;: 
- Cuatro (4) parales o Colombinas mínimo. (Mamparas reflectivas ;  de señalización triple cinta).  ..  _ 

Características de Equipos de Medición y Empalmé Los'equipós a utilizar en la 
instalación del cable de fibra óptica están divididos`en dos partés: los..de medición 
donde ese encuentran equipos como el OTDR,, por otro lado se 

~tiene los equipos de empalme, donde el conjunto principál cónsta de_ una ;jusionadora y sus 
accesorios con los que se realizan las 'fúsiones tle. fibrá ,óptica. Para el óptimo 
desarrollo de las pruebas ACP verifiu~rá y gá~ nt¡zár~á ~la vigencia de cert~cados de calibración de los equipos mencieríados c a vi erioia no debe ser mayor a 1 año, es de aciarar que dicho ce rtificádó nó;=aplí~'c,a~ '^ la 
pues por su función no re uiereia uná ~` 	

Para los equipos de fusión 
q 	 bración ~~ánual, sino un seguimiento de 

cambio de electrodos y martténimiénto,espécia(iiado en casos imprevistos. 

Equipos de Empalme: Son'é ur q pós diseínados para realizar la unión de dos fibras ópticas mediante fúsión pórrYarcg ,,eléctrícó, y por lo general consta de dos motores con movimientós:en dos ejés, estos s ~n los encargados de realizar el movimiento de la alineáción de:~úcleo,. ;  sin embargo, la alineación depende de las señales que 
los dos "espejos°,ubicádos también en dos ejes a manera de microscopio envíen a SI< 

	

	los motores, estós detéctan"~la linealidad de los núcleos, el corte de la fibra y 
mueVén lós2hilos:;hasta'iograr la alineación más aproximada de núcleos. Una vez 

~ enfréntada 1a fibra , se produce el arco eléctrico mediante los electrodos E 	t. ocasionando la >fusióñ final de la fibra, todo este proceso se mediante la pantalla LCD que posee el equipo. Para los enlacés ede ACPcse `:,buscará que iosh `equipos tengan estas características de empalme por fusión y 
alineación.de ñúcteos para garantizar las bajas perdidas en las fusiones. :  

1.3 Tendido de cable de Fibra Óptica 

Una parte importante del trabajo es la gestión de las autorizaciones municipales y los 
permisos de privados que serán requeridos para el despliegue de fibra óptica. ACP cA Ioft,FS  buscará emplear los permisos de privados (e.g. servidumbres) de titularidad de los 

ncesionarios eléctricos en cuya infraestructura se instalarán los cables de fibra W 	;-- 	tica, para ello se vienen efectuando las coordinaciones con•espondientes. 
~ENvmúhQ imismo, ACP tramitará conforme a los alcances señalados en el Reglamento de la 

18 propledad tntelectual de este documento es de AZTECq COMUNICACIONES PERU SAC. Se proh(be su n:producdón total 0  parc3al sin autodzadón. Cualquier copia del documento ae oonsiderar3 copla no conb+olada 
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Ley 29904 !as autorizaciones municipales que son aplicables para la instalación de los 
mencionados cables de fibra óptica. 

Cuando la supervisión de obra haya revisado, validado y comprobado que la 
infraestructura está en condiciones óptimas requerida para el trabajo, como es eI buen 
estado de los postes y/o torres para realizar un ascenso e instalación en las 
condiciones de seguridad adecuadas, se procederá en acondicionar el lugar de trabajo 
para el inicio de las actividades. Paralelamente se irán gestionando las autorizaciones 
municipales antes sefialadas para evitar cualquier complicación y/o contratiempo en dicho sentido. 

Es pertinente mencionar que en !os acuerdos de an•endamiento y/ó uso d 
infraestructura de terceros suscritos por ACP se ha buscado gáraritizar la pqsibilidad 
de hacer uso extensivo de los permisos, autorizaciones

~ ,>servidumbi=~s- y licericias ambientales con las que cuentan dichos terceros, definiePdo -én todó:-caso qúe. en los eventos en que se requieran autorizaciones, trfimites ó::pérmisos_adicionales, ACP se 
encargará de su desarrollo y obtención. 	 _ 

	

,.1T 	 :~~• --_ 

1.3.1 Distancia de instalación del cable dé`Flbra Óptica „ 

Para aquellos casos donde la red dé fibra ópttca se '¡rt$#ale cerca de las redes 
eléctricas debido a la necesidad de darté.altura-:al cable, se realizará las maniobras sin 
afectar la distancia de se u'dada , 	}` 9 r!- 	~sdel ~ opérario 	 .en común acuerdo con !a electrificadora para viabilizarlos córtes

~tlé,eñé -rgía de:Ias redes para un trabajo seguro, 
en caso de requerirse. ACP establecerá ;én la:,Mapa de mantenimiento planes de 
mitigación de riesgo para .adélántár sobre estos puntos labores de mantenimiento de la 
red adecuando eI cable iié manera cócrecta con soluciones de infraestructura nueva 
por parte de ACP aWla emprésa dé  ertergfa según los acuerdos con cada concesionario eléctrico. 

Figura 15. Posición de tendido 

Elementos de impactO urbanos y Seguridad vial 
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La ejecuclón de obras en el espacio público genera una serie de impactos y riesgos 
que deben ser minimizados en sus diversos aspectos, por tal razón ACP 
implementará el plan de manejo vial a fin de que los contratistas y sus cuadrillas 
den estricto cumplimiento al mismo. 

EI plan de manejo vial estable entre otros, la correcta implementación de los 
elementos de señalización en campo que ayudarán a minimizar ef impacto 
resuttante de las labores de instalaciones y su afectación en espacio público. 

A continuación se ilustra un modelo estándar para el manejo y control de 
actividades en vías principales, indicando claramente los elementos de seRalización 
que podrán ser utilizados. 

Figura 16. Elementos de señalizadón 
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La implementación y utilización de los elementos de señalización son de vital 
importancia para garantizar la seguridad en la vía a los trabajadores, transeúntes y 
conductores, ya que mediante estos mecanismos se podrá dar aviso con 
anticipación sobre los trabajos que se están adelantando en el área inmediata a la vía. 

Dado lo anterior, antes de iniciar cualquier trabajo se debe proceder a la instalación 
de la señalización, el cual debe ser acorde con la actividad a desarrollar y las 
condiciones específicas de cada actividad a ejecutar. Se debe empezar con la 
implementación de las señales preventivas, reglamentarias, ..e informativas 
corporrativas necesarias. Esta labor debe adelantarse con ayuda :: de conos de 
señalización y con abanderados, de requerirse. 

Todas las labores de la ejecución del tendido que se realicen para la ,Fed e
~~zonas de andenes peatonales deberán contar con conos de séñalización -rñínimó_ de 60 

centímetros y cinta de señalización para demarcár jo óaislár el sitio ;de obrás. Los trabajos de mantenimiento con-ectivo y preventivó sobre lá' red de fibra aérea deberán contar como mínimo con conos de 60 °centimetros de  la base del poste. 	 alfurá para demarcar x. 

Las labores de mantenimiento que se>deban réjecutár sobre calzadas vehiculares, 
como trabajos al interior de cámaras, mstalaciórt,o reubicación de postes, deberán 
contar con las señales preventivas y'reglamentañás.pertiríéntes, para de esta forma 
mitigar la alteración del tránsitn.vphi~i 

~~~ 	 Y r i estas labores se adelaritán_ sobre wías ~de gran flujo de vehículos, deberá programarse con la debida,iánticipación '~te I~i unidad de tránsito de la localidad, aplicable sólo para mántenimientos preveñtivos y programados. 

1.3.3 Instalación de cable de fibra . Óptica 
,.:~. 

~ 	 Q A. Tendido}~Aéteo 
~ 

En general, el cable~ ::se situará próximo al poste desde donde se va a iniciar el tendido,,;;suspendidq de una grúa, sobre remolque, camión con porta carrete, sobre gáf~s o figúra ocho,Q: ~según conveniencia técnica por el procedimiento de tendido), de 
manera qué puedá.girar libremente y el cable salga siempre por la parte superior. 

Los -.cables de fibra óptica dieléctricos se pueden usar en instalaciones aéreas sín 
embargó,los,cables dieléctricos no contienen ningún componente metálico 	~ tiende a minimizar los relámpagos y evitar el cruce del campo eléctrico 

~desde las líneas de alimentación. Los dos métodos preferidos para la instalación son el método 
de enrollado retractablelfijo y el método de enrollado móvil. Las circunstancias en el 

t 

	

	sitio de construcción y la disponibilidad del equipo/mano de obra dictarán el método de 
endido de cables a usar. El método de enrollado retractablelfjo es el método usual de 

dido de cables. El cable se coloca desde el carrete yendo haeia arriba por el 
~ 	ve ~ 	mbre, tirado por un bloque que solamente viaja hacia adelante y es mantenido en 

mhaa o por los soportes de cables. El cable se corta de inmediato y se forman los bucles 
~ f70A1UR\D\~ e expansión, la atadura de cables se realiza después de tender el cable de F.O. 

L3 Pr0~ tnte►
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a  lnstalacíón De Poleas 

Fígura 17. Elemplo de POlea utítizada Para te ►dido aél»eo de cable óptico 
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Figura 18. Posición correcta para desenrollar el cable ópticb= °,; 	< 

 • x ~  

En el primer poste se hará pasar la cuerda o manila por,.la~ pólea guiá Sigúiendo la 
línea de postes y en el sentido de alejarse de la bobiña, se hárá la tracclon sobre la 
cuerda o manila por los integrantes de las cuadrilla necesarios siri - ~defonnar el cable a 
la velocidad normal del paso de un hombre, hásta'`que el cabÍ"legue al poste 
siguiente, donde se detendrá para pasar de ~uevo lá cuercla por la polea y continuar 
realizando la tracción. Se dispondrán ayudas irrtermedlás cuandó:la'fuerza de tracción 
en la punta del cable sea muy alta o para;evitár qúé; entré~postés el cable se an•astre por el suelo.   

~ 

r> 

>ss 	- 

.~~~. :~~..• 	 - 
.~.~:v,-: • 	 ~ ~, 

; ti- • 	 ~~':`. 	 ••̀ lAT> 

Incorrecto 

1 	 Correcto 	 1  

Figura 19. Manera de halar el cable manualmente 

~ 
á 

Cuando se esté realizando tendido por tracción manual en vanos mayores a 80o m 
~N tre árboles y maleza o por el cruce de rfos o acantilados se tiene que pasar primero A 

escante o manila para que no se presenten deformaciones en el cable cuando se 
ed ione. 

poiw , 
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Instalacíón de herrajes de susPensíón: El conjunto de suspensíón consta de unas 
varíllas Preformadas que se ponen sobre el cable a modo de Proteccióe 
que se coloca el Preformado de suspensíón. 	 n, sobr las  
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• Las suspensiones se emplean en los postes cuyo tiro sea menor de 5m, ó el nivel 
sea inferior a 15°. 

Una vez tensado el cable se procede a instalar las suspensiones, lo que se 
hará de la siguiente manera: 

• Se quita la polea de tendido y se colocan las varillas preformadas de protección en 
el cable, centradas con respecto al poste. 

• Se introduce la retención de suspensión con el guardacabos redondo por el 
gancho espiral y después se coloca sobre las varillas de protección. 

• Cuando en un poste se produzca un cambio de nivel ascendente; , . se invertirá la 
cotocación del gancho espiral y de la retención. 	 - 

• Tanto en el caso de desnivel como en los cambios de dirección, para pótler colocar 
el empalme de protección y la retención de suspensián puede 'ser: t~ecesaríp4, sujetar 
ei cable al sacarlo de la polea de tendido. Esto podrá hacerse med'iante mangás de 
tiro abiertas, o retenciones de anclaje, colocadas e

~ el cáble a ,ambos ladós del 
poste y al menos a 1 metro de este, atándolas a élr médianté<:cuerdás o cables. 

- Las reservas se instalarán en forma y carrtidad :de acuerdo aA la ingenieria de 
detalle según las necesidades y disposicióñ ~ de ÁGP de igual fórma se tendrá ~ 	~z~ 

en cuenta las normativas de los concesionarios eléctncos ~ñ los casos donde 
P crea necesario podrá instalar sus'reservas eñ crucétás, bicicleta o rollos, 

esto será evaluado sobre las condiciones técnicás de: la infraestructura, el span 
del cable y condiciones del terreño que : se ádapten á la mejor solución. 

-  

- Para la ubicación de 	resérvas 'se deben tener en cuenta diferentes 
situaciones entre ellas.  

~ 

o Ocun-enciá v'de daños :-al, cable por eventos de corte ffsico, como 
vandalismo o accider~tes por factores extemos: si ocurre uno de estos 
even#os y ~xiste!a résérva disponible se recurre a ésta con el propósito 
de reparar él cáble evitáñdo aumentar ia cantidad de empalmes a la 

red,~se debe teñer en cuenta que para vanos largos las reservas se E 	 ~ , iñstalárán d~ acúérdo a las condiciones técnicas que ACP defina, 

	

~
o  ~ 

	

	 ~:debido a la difcultad de acceso a las reservas entre los diferentes 
~ 	 vanós 

~~, ~. * o Reubicación fisica de la red por solicitud de las entidades públicas o 
~ 	`_; propiétanos de predios: en este caso la reserva permite más longitud 

! a~̀   ~ ra desI~ azar el cab{e a donde sea solicitado. Además, si ocurre un - 	evento cercano se puede garantizar que el empalme nuevo no quede 
~; suspendido en la mitad del vano. „~,.... 	= 

~.:-. : ~ó791 Creación de un empalme: se debe dejar una reserva con longitud ;.. . 
suficiente para la misma se pueda bajar hasta el nivel del piso y poder 
realizar el empalme y cualquier trabajo subsecuente que se requiera. 

o Otras: En los tramos aéreos donde se proyecte algún tipo de 
1\ CACIpp~F  ramificación o derivaciones para proyecciones futuras 

s 

La forma de acomodar la reserva y su tipo será definida por ACP con la debida 
~ 	v0$ 	> autorización de la electrificadora o concesionaria eléctrica. d~~r~ irrl 

La propiedad intelectual de esóe documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Sa prohibe su reproducdán totat o 
p®rdal sin autorizradón. Cualquier copia del documenlo ae considerará copia no contrplada 
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Esta clase de tendido será aplícado cuando se tenga 
vanos de gran longítud SuPeríOres a 1200 m, mítigando los 

riesgos que conlleva ínstalarlo manualmente donde se pueden generar torsiones y/o deformaciones generando atenuacíones en el cable. 

la PrcOedad 
intelectual ciosato  dOC~ntO es dc AZTECA COMUNICACIONES PERU S,AC, S p 	e su  Po,ct,al -sin autWzación, Cualquief COPia del documento se considerará 	e rohib 	reProducción total o 

copía no controlada 



DOCUMENTO 	 Código: 
az$eca ACT-02.2.4-RDNFODO ,  

MÉTODO  DE INSTALACION 	 Versión:l 
RDNFO 

~~- 	 Fecha: 26-Nov-2014 
ROCESO: IMPLEMENTACI N DEL SERVICIO 	 Pá ina 27 de 33 

MAQUINARIA. 

• Frenadora y/o Devanadora 

Esta máquina se utiliza a la salida del cable del carrete para controlar la alimentación. 
Su función consiste en mantener una tensión constante en el cable, frenándolo y 
alimentando sólo la cantidad requerida de cable al tendido, con tensión y velocidad 
controlada. 
Antes y durante el tendido, deben verificarse continuamente las siguientes 
consideraciones de segurídad: 

• 	Las poleas de la devanadora por las que pasa el cable de F.O deben 
ser de buen tamaño, esto permite un mejor control del tendido, no forzando las 
poleas a tensiones de giro que puede ocasionar fa ruptura 
• 	La operación de frenado debe ser de nivel constante, de manera que se 
eviten jatoneos o fluctuaciones de tensión en el cabie, ;las fluctuaciónes. puede 
ocasionar sobretensión en el cable de F.O, produciendó'deterióro de la misma, 
y en el peor de los casos ruptura, la cual puede termiríár;;impactando a los 
operarios le remanente del cable. 
• 	Se debe dar mantenimiento adecuado al sistema de frenado. Cuando 
sea de tipo hidráulico, hay que verificár`antes de., lalYnaniobras de instalación 
el nivel de aceite, que el sistema;:no presente fúgas y que los actuadores y 
balatas apliquen el freno en form:a homogéñea ' 

• Cabrestante o Winche 

Este equipo proporciona la fuerza de tiro necesaná para retirar el cab(e guía y jalar 
cable de F.O. para posiciónario.,en tóda su lóngitud en las torres. 

Antes y durante el #endldo, deben yerificarse continuamente las siguientes 
consideraciones de "seguridad: : ` 

• 	Debe cóntar con potencia suficiente para jalar sin dificultad alguna el 
~ 	 peso de) cable propuesto. 

• ti  La fuérza dé tracción aplicada deberá ser monitoreada continuamente 
: mediánte mstrumentación calibrada (dinamómetro). 
• 	La sensibilidad del medidor de tensión deberá tener precisión en la 
=escala de medición, 	de manera que se puedan discernir diferencias de 
tensión de v;xal menos 5% de la tensión máxima recomendada para la 
mstatación .del cable. 
• 	Lá óperación de este equípo durante el tendido debe ser con tensión 
homagénea, evitando variaciones que provoquen jaioneos en el cable. 

w 
sLa  
~ . . .. ~• _ . 
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• Colocación de poleas sobre las estructuras 

• 	Es muy importante usar póleas adecuadas sobré lás estructuras para 
instalar correctamente el cable.dé fibra ópttca, ya que de ellas dependerá el 
aumento o reducción de la tensián sobre el cable. Para fijarlas a la estructura, 
deben utilizarse gasas de qcero gái~dnizado ~junto al punto de fijación para herrajes de remate o susperision,,en la,forma usúat. 
• 	Las poleas ut~lizádas deben tener las medidas recomendadas por ACP 
que al momento de la.instálación será validado para su función. 
• 	El recubnmienfo de la pólea débe encontrarse en buenas condiciones y 
estar adhendo `' a la pólea, con :-`üna superficie lisa. Si hay rebabas o 
imperfecciones 	6~ ' deberáii arse. 
• 	El número de póÍeas necesarias para instalar el cable se determina con 
base en la dlsposicion de las estructuras en la línea. Como regla general, se 

o~ 	 requiere uiiá poÍéa por`cada estructura, pero en estructuras con deflexiones 
E 	dei3 má.s d~ ~30° (honzontáles o verticales) se requieren arreglos de dos poleas 

para evitar daños al cable por deflexiones. 

La propiedad intelecWai de eate documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se prohíbe su reproduoción totai o 
paráel sin aubrización. Cuafquier copla tlei documento se considerarg copia no controlada 
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DEFILEXON VER-UM 

TORREn 

Á 
1 	TORRE n+i 

r:  
u= —u- vruw con tension controlada 

En el extremo distante de la sección de cable a tender, o en el punto donde 
vaya a ír el empalme, se dispondrá un cabrestante o vvínche (motor) que 
pueda controlar la fuerza de tracción que se va a realizar a la manila que va 
sujeta al cable. 

9k - "11 
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~ 	 Stringing 
. 	~Block 	 ~ 

	

100' 	Pulting 

Anti-Rotational Dévice 

	

300` 	 Distance to Stringing Equipment 	 ~ 

from Tower is Three Times 	 300' Block Neight 

Ptgura 24. Diagrama ejempto para Tendido de crabte oPGW:
~¡ tensbn ~ntrol~dá 

En ambos casos se tendrá en cuenta lo sig>j 
-  Sf la Ifnea de postes presenta alc 

cambios bruscos de direccióñ;;ó`de 
punto intermedio de coloc~ción~'de`I~ tender el cable en dos ~~ntidos. Pár< 
extremo, después se desenrotlara lo' 
el cabl 	 - e en el s4e10  formárído`"ochos" otro extremo 

	

•1a_ 	 4-. 	 .l- 

- En a 	I  

al5continuidad fuerte, como 
ndiéñté;;r:sé deberá elegir un 
bíña, de manera que permita ► s~:tenderá primero hacia un 
reste de bobina, depositando 
nalmente se tenderá hacia el 

- ~,z~<-•: 	- 

~ 

que Yos casós en: los qué sea necesario mantener temporalmente la altura libre de-
tendido, talés como cruces de carreteras, se instalará un .cable }soporté `a~

hari ó` con ayuda de pértigas a través de los cuá ►es se pasai ~á el iable. 

Las. formás de téndido del cable en dimensiones dis de,bob~n~s, geogi~affa entre otros factores puede varia áen amaños a,,. 
jepéñd ►endo ~ de las condiciones técnicas necesatias terreno nstaláción. 	 para Ia 

unEt:ueZ cOlocado el cable en las poleas se procede a darle la tensión 
' requerida, durante toda la operación se mantendrá la tensi 
coMrolada, el tensado del cable se hará ón 
poste y poste. En general, el procedimiento e á el s guienteecir, entre 
En el cable se determina el sitio donde coincida con las marcasq ue 
trae el preformado de protección para sujetar el cable y asi poder 
realizar fuerza con el diferencial desde el preformado hasta que la flecha sea la correcta. 

Es necesario reducir la velocidad del jalado cada vei que la punta del 
cable Pase por una polea y mientras 
la manila. Asimismo, los linieros en

~cada pestrulcatu ad eberánoestar preparados para, en caso necesario, guiar y alinear al cable para que 

la ProWedad intelecfual de es6s documenro ay ~ q~~ 
COIIAUNICACIONES PERU S.AC. Se Pardal sin autorizaq~n_ Cu~,~ ~

a dal dacumerrto se ~,~d~~ ~ e  ~tbe su reproduxión total o 
Pj 	Controlada 
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pase libremente por la Polea sin atorarse. Esta maniobra tiene que 
coordinarse por radio entre toda la cuadñlla. 
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B. Tendido Subterráneo (inmersión de cabie) 

Para este tipo de tendido únicamente se describirá el tendido manual ya que por la utilización de infraestructura de an -endamiento los tramos de canaiización est ndar son cortos y presentan pronunciados cambios de dirección que hacen difícil aplicar otros métodos de tendido subterráneo. 

Tendido Manual 
Esta técnica se denomina manual distríbuida 
tendido es distribuida independientemente ' ya 9ue la tensíón total del 
entre cámara y cámara, esto significa que r~darope~r°ó debe h arael cable venciendo la fuerza de tensión ocasionada por el peso del::cabi

~ ~1.. 
Para el tendido manual un encargado está permanenteinent

~~;donde está ubicada la bobina del cabie, su misión es cor
~trolar:=e1 avánce avance del tendido del cable. 	 Y' Paradá del .,~̀ ~C_  ,. 

La persona en el extremo final del tramó
~~lmacenará el cáb►e '"' cámara en °

ochos°, esto suele suceder eñ ún cámb¡o brusco de sent do de la canalización como cruces con cambiosde
~sentidó y se repite la operac¡ón con un operario en cada cámara hastá;termin ~rdl déstmo tine del cable. ~ . 

 . 

Q 	
_ 

1'1Bura 26. Tendido de Fibra Óptica Canali:ada 

1.3.4 Émpájmes de Cable de fibra Óptica 

Una vez terminado el proceso del tendido se debe dar coniinuidad al ca 
óptica empaimando tas puntas mediante empalmes de fusión 

	ble de ñbra 
los cierres ópticos conservando el código de colores según la no dado dentro de 

Ñ quipos o máquinas de fusión deben ser del tipo de alineación de 
~a a~uat, los ~ 

os equipos deben corrtar con una revisión anual por las entidad 	ucieo, además ~rt~que como centro de senricio técnico para garantizar su buenfuncionabmie nte 
Los empalmes por fus¡ón consisten básicamente en eI co

rte, enfrentamiento nto. 
~a Propiedad intelectuai de este 	 , fLISIOn 

dxumento es de AZTECA COMUNlCACIONES PERU SA.C. Se prohibe sü m perCial sin autorización. Cuaiyu¡&. ~
Pla det documento se considerará oopla no controlada Producción total o 
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medíante arco eléctrico y 

reconstrucción posterior de los extremos de las fibras de¡ cable; PrOPorcionan un ►ones de excelente calidad y de muy baja atenuación. 

V  
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DECLARACIÓN JURADA 

Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. (en adelante la "Empresa Eléctrica") con R.U.C. 
No. 20216293593, con domicilio para estos efectos en Pasaje Ripacha 101, Chilina, Distrito, 
Provincia y Departamento de Arequipa; representada por su Gerente General señor Juan Rendulich 
Talavera, identificado con DNI N° 29203257, con facultades inscritas en la partida No. 11000342, 
del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Arequipa, declara lo siguiente: 

Que, con fecha p de~  de 201J la Empresa Eléctrica y Azteca Comunicaciones Perú 
zte S.A.C. (en adelante "Aca") suscribieron un contrrato de acceso y uso de infraestructura de energía 

eléctrica, mediante el cual se establecieron determinadas condiciones y obligaciones para que 
Azteca pueda acceder y usar la infraestructura eléctrica de propiedad de la Empresa Eléctrica, y con 
ello, diseñar, financiar, desplegar, operar y mantener la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica'. 

Se extiende la presente declaración jurada a efectos de cumplir con lo señalado en el literal b) del 
artfculo 53.2 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 014- 
2013-MTC. 

Lima,  J/  de 	de 2015. 

1  En su calidad de concesionario del Conórato de Concesión susorito con el Ministerio de Transporte y Comunicaciones con fecha 17 de 
junio de 2014. 

' d7teq ÀO9~ 
VoBo 	in 

JoséMontesdePerolto `¡ 
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